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La Universidad Judrez Auténoma de Tabasco (que en adelante se denominard "UJAT") y la
Organizacién Internacional para las Migraciones ("OIM") una organizacién relacionada de las
Naciones Unidas, quienes también se denominaran individualmente como una "Parte" y
conjuntamente como las "Partes".

TENIENDO PRESENTE que la UJAT es un organismo publico descentralizado del Estado de Tabasco,
con autonomia constitucional, personalidad juridica y patrimonio propio, responsable en y ante
el Estado de la prestacion del servicio publico de educacién superior.

TENIENDO PRESENTE que la OIM estd consagrada al principio de que la migracién en forma
ordenada y en condiciones humanas beneficia a los migrantes y a la sociedad, la Organizacién
ayuda a encarar los retos que plantea la migracién a nivel operativo, fomentar la comprensién de
las cuestiones migratorias, alentar el desarrollo socioeconémico a través de la migracion, y velar
por el respeto de los derechos humanos y el bienestar de los migrantes.

CONSCIENTES de la necesidad de establecer una relacién de cooperacién més estrecha entre UJAT
y la OIM sobre asuntos de interés comun, y deseosos de fomentar y consolidar ain mas dicha
cooperacion, HAN ACORDADO LO SIGUIENTE:

1. Principios Generales de Cooperacién

1.1  Enel marco de sus respectivos mandatos y sujetos a los recursos disponibles, UJAT y la
OIM actuardn en estrecha colaboracién y mantendran consultas sobre cuestiones de
interés comun. Con ese fin, ambas Partes considerardn el marco apropiado para
celebrar dichas consultas, segin y cuando fuese necesario.

1.2 UJATyla OIM acuerdan que las actividades relativas a las dreas identificadas por ambas
partes como de interés mutuo, seran coordinadas, en la medida de lo posible, en un
esfuerzo por propiciar la maxima cooperacién y eliminar cualquier duplicacién
innecesaria entre ellas y, cuando los intereses comunes asi lo determinen, cualquiera
de las Partes podra solicitar la cooperacién de la otra.

1.3 Cada Parte se comprometera, en la medida de lo posible y de acuerdo con sus
instrumentos constitutivos y con las decisiones de sus drganos competentes, a
responder favorablemente a dichas solicitudes de cooperacién, de conformidad con los
procedimientos que establecerdn conjuntamente.

2. Intercambio de Informacién y Documentos

2.1 UJAT y la OIM acuerdan intercambiar informacién y documentos de dominio publico
en la mayor medida posible sobre asuntos de interés comun.

2.2 Cuando corresponda y dependiendo de los requisitos estipulados, las Partes también
podran intercambiarse la informacién y documentos relativos a proyectos o programas
especificos, con miras a propiciar la accién complementaria y la coordinacion efectiva
mas adecuada entre ambas.



Accion Conjunta

3.1 UJATyla OIM podran, a través de arreglos especiales, decidir actuar conjuntamente en
la implementacién de proyectos que fuesen de interés com(n. Ambos estableceran
disposiciones especiales que definirdn las modalidades de participacién de cada Parte
en tales proyectos y los gastos pagaderos por cada una de ellas.

32 UJAT y la OIM podrén, cuando lo consideren conveniente, establecer comisiones,
comités u otros organos técnicos o de asesoramiento, sobre los mandatos y
condiciones acordados mutuamente en cada caso, para asesorarles en asuntos de
interés comun.

Areas de Cooperacién

En el marco de sus respectivos mandatos, y sin perjuicio de |la cooperacién en otras areas y
dependiendo de la disponibilidad de recursos, las Partes acuerdan considerar las siguientes
dreas con miras a la cooperacién mutua:

1. Organizacién, disefio e implementacién de actividades de formacién entre ambas
instituciones en materia de migracién.

2. Intercambio de material bibliogréfico, material audiovisual, acceso a documentos
estadistica e informacion relacionada con migracién generada por la UJAT y OIM México.
3. Promover la realizacién de investigaciones y actividades académicas de profesores y
investigadores de la UJAT en materia de migracion.

4. Brindar asesoria y apoyo técnico para la creacién de programas especificos de caracter
académico en materia de migracién.

Cooperacién entre las Partes

El rector de UJAT y la Jefa de Misién de la OIM adoptarén las medidas apropiadas para
garantizar una cooperacién y enlace efectivos entre las Secretarias de ambas organizaciones.
Ello comprende una estrecha cooperacion en el terreno, en particular, en los lugares donde
ambas organizaciones estén representadas.

Implementacién del Acuerdo

La Secretaria de UJAT y la Oficina de Pais de la OIM en Mexico se consultardn mutua y
periédicamente sobre cuestiones referentes al presente Acuerdo.

Disposiciones Complementarias

UJATy la OIM podrén concertar las disposiciones complementarias que estimen convenientes
para la cooperacién y coordinacion.

Confidencialidad

Cualquier informacién, incluida aquella de cardcter personal, que esté en posesién o
conocimiento de las Partes con relacién al presente Acuerdo debera ser tratada con estricta
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confidencialidad. No se comunicara dicha informacién a terceros sin la previa autorizacién
escrita del interesado. Las Partes se atendran a lo estipulado en los Principios de Proteccién
de Datos de la OIM en caso de que se recabe, reciba, utilice, transfiera o almacene cualquier
tipo de datos personales en la implementacion conjunta de proyectos por Asociado y la OIM.
Esta obligacién perdurara tras la expiracion o rescision del presente Acuerdo.

Propiedad intelectual

Todos los derechos de propiedad intelectual y otros derechos que incluyan, pero no se limiten
Unicamente a patentes, derechos de autor, marcas registradas y propiedad de los datos,
dimanantes de la prestacion de Servicios, seran de la OIM, con inclusién, y sin restriccién
alguna, de los derechos a utilizar, reproducir, adaptar, publicar y distribuir cualquier rubro o
parte de este.

Condicidn juridica de la OIM

Nada de lo dispuesto en el presente Contrato, o que esté relacionado con él, se podra
considerar una renuncia explicita o implicita de cualquiera de los privilegios e inmunidades de
la OIM en su calidad de organizacién intergubernamental.

Solucién de Conflictos

11.1 Todo conflicto, controversia o reclamacién derivada del presente Contrato o
relacionado con este, asi como el incumplimiento, rescisiéon o nulidad de este se
resolveran de forma amistosa mediante negociacién entre las Partes.

11.2 En el supuesto de que el conflicto, controversia o reclamacidn no se resuelva mediante
negociacion en los 3 (tres) meses siguientes a la recepcién de la notificacion enviada
por una de las Partes a fin de sefialar la existencia del conflicto, controversia o
reclamacion, cualquiera de las Partes podrd solicitar la resolucién del conflicto,
controversia o reclamacién mediante un proceso de conciliacién dirigido por un
conciliador, de conformidad con el Reglamento de Conciliacién de 1980 de la CNUDMI.
No es aplicable el Articulo 16 del Reglamento de Conciliacién de la CNUDMI.

11.3 En el supuesto de que la conciliacion no resulte satisfactoria, cualquiera de las Partes
podra someter el conflicto, controversia o reclamacién a arbitraje, a més tardar 3 (tres)
meses después de la fecha de conclusion del proceso de conciliacién, de conformidad
con el Articulo 15 del Reglamento de Conciliacién de la CNUDMI. El arbitraje se realizard
de conformidad con el Reglamento de Arbitraje de 2010 de la CNUDMI, aprobado en
2013. Habra tnicamente un arbitro y el idioma del proceso de arbitraje sera el inglés,
a menos que las Partes acuerden lo contrario por escrito. El tribunal de arbitraje no
tendréd autoridad para conceder indemnizaciones punitivas. El laudo arbitral serd
definitivo y obligatorio.

11.4 El presente Contrato, asi como el acuerdo de arbitraje anterior, se regiran por los
términos del presente Contrato, complementados por los principios generales del
derecho aceptados internacionalmente para los asuntos que no estén cubiertos por el
Contrato, con exclusion de cualquier sistema juridico nacional que someta el Contrato
a las leyes de una jurisdiccién especifica. Se considerara que los principios generales
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del derecho aceptados internacionalmente comprenden los Principios UNIDROIT sobre
los Contratos Comerciales Internacionales. Ambas Partes mantendran la
confidencialidad en la solucion de controversias. Esta Cldusula permanecers vigente
tras el vencimiento o la rescisién del presente Contrato.

12. Entrada en vigor, enmiendas y duracion

121

12.2

123

Este Acuerdo entrard en vigor tras la firma de los representantes autorizados de las
Partes . Tras su entrada en vigor, las Partes lo dardn a conocer a su personal en el
terreno y en la Sede.

Las enmiendas al presente Acuerdo sélo podran efectuarse con el consentimiento
mutuo de las Partes. La propuesta de enmienda debera remitirse por escrito a la otra
Parte y entrara en vigor cuando haya sido aceptada por escrito, por ambas.

Cualquiera de las Partes podré rescindir el presente Acuerdo mediante una notificacion
escrita a la otra Parte, con 6 (seis) meses de antelacién.

En fe de lo cual, los representantes de UJAT y la OIM han firmado el presente Acuerdo.

Firmado por duplicado en espafiol, en las fechas y lugares indicadgs

En nombre de OIM

W

acion.

Dana Germaine Graber Ladek
Jefa de Mision

%de _g munDde 2023

Villahermosa, Tabasco, México
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